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Sr. Abg. 
Joffre Rodríguez Rizzo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

  

siguientes transferencias. 

Sr. CARAGUAY SATAMA SEGUNDO ANGEL con C.1.1103232862 cede 100 

acciones al Sr. CARAGUAY BANEGAS HECTOR MANUEL Com C.1.110292809-8 

quedándole un total de 100 acciones. 

Sr. SOTO OJEDA MILTON AMBROCIO  conC.I. 070109683-6 cede 100 acciones al 

Sr. TACURI GUAMAN JOSE Con C.I. 0701933772 quedándole un total de 463 

acciones 

Sr. SANCHEZ SANCHEZ FULTON HOMERO con C.I. 171397418-4 cede 200 
acciones al Sr. GUIDO RENE SANCHEZ SANCHEZ Com C.I. 07045 7784-0 

quedándole un total de 800 acciones. 

Sr. FULTON HOMERO SANCHEZ SANCHEZ con C.I. 171397418-4 cede 400 

acciones a la Srta. ROSA MARLENE SANCHEZ SANCHEZ Con C.I. 0704471168 

quedándole un total de 400 acciones. 

  

NACIMOS PARA CRECER 

   



  

Señor: 

César Antonio Torres. 

GERENTE DE TRANSTAX S.A. 

De mis Consideraciones: 

Por medio de la presente nos permitimos comunicar a usted que Yo, CARAGUAY 
SATAMA SEGUNDO ANGEL he cedido y transferido 100 de mis acciones por el valor 
recibido, a favor del Señor: CARAGUAY BANEGAS HECTOR MANUEL acciones 
ordinarias nominativas de $ 0.04 cada una, que tengo y poseo en el capital social de la 
Compañía que usted representa cuyo detalle es el siguiente: 

TITULO Nro. DE ACCIONES NUMERACIÓN VALOR 
100 4 Dólares 
  

    
  

La sesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos 
los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

El Señor: CARAGUAY SATAMA SEGUNDO ANGEL y el Sr CARAGUAY BANEGAS 
HECTOR MANUEL. Son de nacionalidad ecuatoriana. 
Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos señalada, 
en el respectivo libro de acciones y accionistas de la Compañía de transporte TRANSTAX 
S.A. 
Comprometiéndose el socio a acatar las disposiciones legales de los estatutos sociales, 
reglamentos internos, resoluciones de Juntas Generales y del Directorio, y si en el periodo 
dispuesto no paga su deuda se someterá a los procesos legales correspondientes. 

CEDENTE 

CI. 1103232862 

 



  

Señor: 

César Antonio Torres. 

GERENTE DE TRANSTAX S.A. 

De mis Consideraciones: 

Por medio de la presente nos permitimos comunicar a usted que Yo, SOTO OJEDA 

MILTON AMBROCIO _ he cedido y transferido 100 de mis acciones por el valor recibido, 

a favor del Señor: TACURI GUAMAN JOSE FERNA acciones ordinarias 

nominativas de $ 0.04 cada una, que tengo y poseo en el capital social de la Compañía 

que usted representa cuyo detalle es el siguiente: 

TITULO Nro. DE ACCIONES NUMERACIÓN VALOR 

100 
4 Dólares   

  
    

La sesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos 

los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

El Señor: SOTO OJEDA MILTON AMBROCIO y el Sr. TACURI GUAMAN JOSE 

Son de nacionalidad ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos señalada, 

en el respectivo libro de acciones y accionistas de la Compañía de transporte TRANSTAX 

S.A. 
Comprometiéndose el socio a acatar las disposiciones legales de los estatutos sociales, 

reglamentos internos, resoluciones de Juntas Generales y del Directorio, y si en el periodo 

dispuesto no paga su deuda se someterá a los procesos legales correspondientes. 

ATENTAMENTE, 

    

    

CEDENTE 
CESI 

C.L070109683-6 
CLor 0133722 

 



  

Señor: 

César Antonio Torres. 

GERENTE DE TRANSTAX S.A. 

De mis Consideraciones: 

Por medio de la presente nos permitimos comunicar a usted que Yo. SANCHEZ 
SANCHEZ FULTON HOMERO he cedido y transferido 200 de mis acciones por el valor 
recibido, a favor del Señor: SANCHEZ SANCHEZ GUIDO RENE acciones ordinarias 
nominativas de $ 0.04 cada una, que tengo y poseo en el capital social de la Compañía 
que usted representa cuyo detalle es el siguiente: 

  

TITULO Nro. DE ACCIONES NUMERACIÓN VALOR 
200 8 Dólares 

    
  

La sesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos 
los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

El Señor: SANCHEZ SANCHEZ FULTON HOMERO y el Sr. SANCHEZ SANCHEZ 
GUIDO RENE Son de nacionalidad ecuatoriana. 
Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos señalada, 
en el respectivo libro de acciones y accionistas de la Compañía de transporte TRANSTAX 
S.A. 
Comprometiéndose el socio a acatar las disposiciones legales de los estatutos sociales, 
reglamentos internos, resoluciones de Juntas Generales y del Directorio, y si en el periodo 
dispuesto no paga su deuda se someterá a los procesos legales correspondientes. 

ATENTAMENTE, 

  

v CESIONARIO 
C.171397418-4 C.L070457784-0 

 



  

Señor: 

César Antonio Torres. 

GERENTE DE TRANSTAX S.A. 

De mis Consideraciones: 

Por medio de la presente nos permitimos comunicar a usted que Yo. SANCHEZ 
SANCHEZ FULTON HOMERO he cedido y transferido 400 de mis acciones por el valor 
recibido, a favor de la Señorita: SANCHEZ SANCHEZ ROSA MARLENE acciones 

ordinarias nominativas de $ 0.04 cada una, que tengo y poseo en el capital social de la 
Compañía que usted representa cuyo detalle es el siguiente: 

TITULO Nro. DE ACCIONES NUMERACIÓN VALOR 

400 16 Dólares 
  

    
  

La sesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos 
los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

El Señor: SANCHEZ SANCHEZ FULTON HOMERO y la Srta SANCHEZ SANCHEZ 
ROSA MARLENE Son de nacionalidad ecuatoriana. 
Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos señalada, 
en el respectivo libro de acciones y accionistas de la Compañía de transporte TRANSTAX 
S.A. 
Comprometiéndose el socio a acatar las disposiciones legales de los estatutos sociales, 
reglamentos internos, resoluciones de Juntas Generales y del Directorio, y si en el periodo 
dispuesto no paga su deuda se someterá a los procesos legales correspondientes. 

ATENTAMENTE, 

  

CEDENTE o 
C.171397418.4 .1070447116-8 

 


